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Unidad Auditada: 
 
 

Gestión del Conocimiento y la Innovación - GECI 
 

Dependencia(s): Secretaria General 

Líder de la Unidad Auditada  
(Nombre y Cargo) 

Katherine Luna Patiño 

Objetivo de la Auditoría: 

 
1. Verificar la gestión de los riesgos asociados al proceso, su 

aplicación de puntos de control y su efectividad, así como el 
cumplimiento de la normatividad vigente, gestión documental 
y procedimientos relacionados, por parte de la Secretaria 
General. 

 
2. Verificación sobre la aplicación y cumplimiento de los 

lineamientos del DAFP, indicados en la Evaluación 
Independiente del Sistema de Control Interno. 

 
 

Alcance de la Auditoría: 

 
 
Verificar la gestión dada, por parte de la Secretaria General a los 
riesgos asociados al nuevo proceso, la aplicación de controles y 
su efectividad desde su implementación en la entidad. 
 
 

Criterios de la Auditoría:   

 Mapa de Procesos 

 Mapa de Riesgos Institucionales 

 Mapa de Riesgos de Corrupción 

 Decreto 1083 de 2015 

 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Reunión de Cierre 

Día Mes Año 
Desde  

Día Mes Año 
Hasta 

Día Mes Año Día Mes Año 

08 04 2021 06 04 2021 15 04 2021 06 05 2021 

 

Jefe oficina de Control Interno Auditor  

Mabel Astrid Neira Yepes Ana Larissa Niño Collantes 

 
I. DECLARACION 

La auditoría se realiza con base en el análisis de diferentes muestras aleatorias seleccionadas por 
el auditor y se fundamenta en el siguiente soporte documental: expedientes fuente, procesos y 
procedimientos del sistema de gestión, reportes de los sistemas de información, cruces y 
validaciones, página web y normas internas y externas. 
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En aplicación al Decreto 648 de 2017 Artículo 2.2.21.4.8, la Oficina de Control Interno incorpora los 
siguientes instrumentos para la Actividad de la Auditoría Interna: 
 
i. Código de Ética del Auditor Interno que tiene como bases fundamentales, la integridad, 

objetividad, confidencialidad, conflictos de interés y competencia de esté. 
 

ii. Estatuto de auditoría, en el cual se establecen y comunican las directrices fundamentales que 
definen el marco dentro del cual se desarrollan las actividades de la Oficina de Control Interno, 
según los lineamientos de las normas internacionales de auditoría. 

 
 

II. COMPROMISO DEL AUDITADO 
 

Carta de representación en la que se establezca la veracidad, calidad y oportunidad de la entrega 
de la información presentada a las Oficinas de Control Interno. 
 
 
III. NOTA DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: 
 
Este documento contiene información de interés exclusivo del auditor y el auditado para surtir los 
trámites establecidos en la Guía de Auditoria. En ese sentido, hasta tanto no se constituya como 
informe final y sea publicado en la página Web de la Superintendencia de la Economía Solidaria, no 
podrá ser distribuido ni utilizado por terceros, ni se podrá hacer referencia a él en ningún otro asunto, 
sin el consentimiento previo y por escrito del Jefe de Control Interno. 
 
 
IV. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo de la auditoría efectuada al proceso de Gestión del Conocimiento y la Innovación 

GECI y teniendo en cuenta el objetivo y alcance mencionados anteriormente, los cuales fueron 

presentados a la (Dependencia) a través del memorando No. 20211300006323 de 16 de marzo de 

2021, se desarrollaron las siguientes actividades: 

a) Entendimiento del proceso: Se verificó sobre el estado del arte de proceso de Gestión del 
Conocimiento y la Innovación GECI de la Superintendencia, identificando la normatividad externa 
y documentación interna (manuales y procedimientos) adoptados para tal fin.  

 
b) Diseño del plan de auditoría: Se estableció la programación del plan de trabajo para el desarrollo 

de la auditoría, de modo que permitiera lograr el objetivo propuesto. 
 
c) La apertura de la auditoría se realizó a través del correo electrónico del 6 de abril de 2021, donde 

se envió la carta de representación.  
 

d) Obtención y análisis de la información: Fue solicitada la información suficiente, relacionada con 
el universo de la Gestión del Conocimiento y de la Innovación para efectos de seleccionar una 
muestra. 
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e) Ejecución de pruebas: Se realizó la verificación sobre el cumplimiento de los requisitos normativos 

internos y externos, sobre el desarrollo del proceso de Gestión del Conocimiento y la Innovación 
GECI. 

 
f) Definición de observaciones y recomendaciones: Surgieron producto de la comparación entre el 

estado correcto del requisito (criterio) y el estado actual, socializando cada uno de ellos con el 
líder del proceso y personal a cargo de la gestión. 

 

 
La Oficina de Control Interno, verifica la actualización de la Matriz de Riesgos Institucionales, en 
cuanto a la identificación de los Riesgos para el proceso GECI – Gestión del Conocimiento y la 
Innovación, donde se relaciona (1) riesgo: 
 
1. Fuga de Conocimiento clave de la Entidad. 

 
Este riesgo identificado tiene (1) control que se refiere al seguimiento y análisis trimestral sobre el 

manejo y aplicación del inventario de conocimiento y capital humano mediante auditorias de 

aplicación de instrumentos de control y recuperación de información con dos (2) acciones las cuales 

son: elaboración de formatos FT-GEDO 008 Formato Único de Inventario Documental Y FT-

GEDO011Hoja de Control Documental, y capacitación orientada a sensibilizar a los servidores de la 

entidad frente a las generalidades de la gestión del conocimiento y la innovación dejando constancia 

las memorias de capacitación y registro de asistencia. 

 

 

RIESGOS EVALUADOS (Riesgos evaluados en el proceso de auditoría) 
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La Oficina de Control interno evidencia una oportunidad de mejora en cuanto a que en el proceso 
de Gestión del Conocimiento y la Innovación se podría documentar más controles, no solo 
encaminado a la Gestión documental sino controles orientados al objetivo, al alcance y a los 
productos de Gestión del Conocimiento y la Innovación, teniendo en cuenta otro tipo de riesgos 
como, por ejemplo: Información Institucional que genera insuficiente valor agregado para los grupos 
de interés. 
 
Respecto al Mapa de Riesgos de Corrupción se evidencia 10 controles establecidos y 17 acciones 
preventivas que se relacionan con la pérdida de información y/o acceso abusivo a los sistemas de 
información de la entidad para beneficio particular o de un tercero. 
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La oficina de Control Interno evidencia que aunque la Matriz de Riesgos se encuentra actualizada y 
se encuentra ajustada a lo estipulado en la Metodología de Gestión Integral de Riesgos establecida 
por el Departamento Administrativo de la Función Pública según la Guía de Administración de 
Riesgo y el diseño de Controles en Entidades Públicas - Riesgos de gestión, corrupción y seguridad 
digital - Versión 4; podría tener en cuenta otro tipo de riesgos y por ende documentar más controles 
orientados al cumplimiento del objetivo, el alcance y productos de la Gestión del Conocimiento y la 
Innovación. 
 
La Oficina de Control Interno evidencia que, en cuanto a los seguimientos trimestrales de riesgos 
con sus debidos formatos y reportes, la matriz indica que las actividades se comenzaron a partir del 
1 de abril de 2021 y por esta razón no hay seguimiento en el primer trimestre. 

 
 
1. Descripción del proceso 
 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ASOCIADOS AL PROCESO 
 

1. Capital humano competente 
 

DESARROLLO DEL EJERCICIO DE AUDITORÍA (Resultados de los Aspectos Evaluados) 
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2. Gobernanza del dato 
 
3. Política pública y regulación 

 
Gestionar el conocimiento clave de la entidad para fortalecer su gestión institucional, sus 
capacidades de innovación, su adaptación frente a los cambios y su contribución en la evolución del 
sector. 
 
2. Detalle de las validaciones realizadas 
 

a. Se realizó la verificación de la caracterización del proceso, analizando sus entradas y 
salidas identificando y validando las actividades implementadas junto a los soportes 
teniendo en cuenta que es un proceso implementado en la entidad en el mes de diciembre 
de 2020 
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b. se realiza validación del 100% de las nueve (9) actividades descritas, analizando su 
pertinencia y relación con los riesgos, encontrándose el soporte de ejecución de las dos 
primeras actividades las cuales son el plan de acción del proceso y documento diagnóstico.  
Mientras que las otras siete (7) actividades se refieren a Informes y reportes que se deben 
presentar a 31 de diciembre de la vigencia en curso por lo que su implementación se dará 
en el transcurso del año. 

   
3. Revisión Autodiagnóstico: 
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De acuerdo a lo anterior la Oficina de Control interno observa que la Gestión del Conocimiento y la 
Innovación en el autodiagnóstico obtuvo una calificación final de 44, teniendo en cuenta que este es 
un proceso nuevo en la entidad se genera una oportunidad de mejora en el aumento de la calificación 
con el fin de que se continúe con el proceso de implementación, buscando cubrir las brechas 
existentes en el menor tiempo posible, de acuerdo a los diferentes temas, tales como: 
 

Planeación: 
 

 Revisión de la periodicidad de los inventarios de activos de la información 
 Revisión de matriz de riesgos donde se puede incluir otro tipo de riesgos como información 

institucional que genera insuficiente valor agregado para grupos de interés o perdida de 
capital intelectual 

 Elaborar un programa de gestión del conocimiento 
 Definir grupo que evalúa e implementa plan de acción de gestión del Conocimiento y la 

Innovación 
 

Generación y producción: 

 Generar mecanismos de evaluación para los procesos de ideación e innovación 
 Implementar pruebas de experimentación 
 Implementar la estrategia de cultura organizacional definida  
 Identificar y analizar métodos para poner en marcha procesos de innovación 
 Lograr que el Plan Estratégico del Talento Humano de la entidad incluya el fortalecimiento 

de capacidades en innovación 
 Crear proyectos de innovación. Diseñando y midiendo indicadores sobre la ejecución de 

dichos proyectos. 
 Consolidar registros e información sobre proyectos de innovación para poder evaluarlos 

(PMO) 
 Participar en el desarrollo de investigaciones con equipos de trabajo al interior de la entidad 

y en alguna red académica. 
 Identificar, clasificar y Actualizar periódicamente el conocimiento tácito en la entidad. 

 

Herramientas de uso y apropiación: 

 Identificar parcialmente las necesidades de tecnología para la gestión del conocimiento y la 
innovación en la entidad. 

 Contar con herramientas de analítica institucional para el tratamiento de datos. 
 Contar con parámetros y procedimientos establecidos para la recolección de datos de 

calidad. 
 

Analítica Institucional: 

 Llevar a cabo análisis de datos e información. 
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 Contar con procedimientos para el tratamiento de los datos derivados de su operación. 
 Identificar los datos susceptibles de análisis de datos e información. 
 Llevar a cabo el diagnóstico de las necesidades de conocimiento en materia de analítica 

institucional. 
 Llevar a cabo análisis descriptivos de los resultados de su gestión. 
 Analizar los resultados de los indicadores que miden la de madurez de la gestión del 

conocimiento y la innovación para la entidad. 
 Contar con repositorios de buenas prácticas y lecciones aprendidas de fácil acceso para el 

talento humano de la entidad. 
 

Cultura de Compartir y difundir: 

 Contar con una estrategia de comunicación para difundir el conocimiento que produce la 
entidad al interior de esta. 

 Identificar y documentar las buenas prácticas de los proyectos de gestión. 
 Desarrollar proyectos de aprendizaje en equipo (PAE) dentro de la planeación anual de 

acuerdo con las necesidades de conocimiento de la entidad. 
 Identificar los espacios formales para compartir ideas. 
 Contar con espacios formales para compartir y retroalimentar su conocimiento en la 

programación de la entidad y evalúa su efectividad. 
 Participar en espacios de gestión del conocimiento al interior de la entidad. 
 Identificar posibles actores para generar alianzas estratégicas que fortalezcan acciones de 

innovación en su entidad. 
 Identificar la oferta y demanda de cooperación técnica. 

 
 
4. Verificación de Lineamientos del sistema de Control Interno 

 
De conformidad con los lineamientos específicos establecidos en el Modelo Estándar de 
Control Interno aplicables al proceso GECI – Gestión del Conocimiento y la Innovación, 
verificando que se cumpla con las directrices establecidas por parte del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, la líder proceso indica que en la Dimensión 7. De Gestión 
del Conocimiento y la innovación no se encuentra ninguna actividad o lineamiento del Estado 
del Sistema de Control Interno relacionado.  
 
Sin embargo, la Oficina de Control interno evidencia una oportunidad de mejora en cuanto a 
la revisión y análisis de los lineamientos MECI específicos: 12.1, 12.4 y 12.5 desde el proceso 
de Gestión del conocimiento y la Innovación y su posible aplicación. 

 
5. Indicadores 

 
La Oficina de Control interno evidencia que la Gestión del Conocimiento y la Información 
contiene dos indicadores los cuales son: 

 
1. Gestión Institucional Mejorada: Indicador trimestral 
2. Acciones de innovación y o mejora implementados: Indicador semestral 
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La Oficina de Control interno verifica que, de los indicadores mencionados en el proceso, uno 

es semestral (Cumplimiento del Plan de Acción del Proceso) y el otro (Gestión institucional 

Mejorada) es trimestral.  

Teniendo en cuenta el correo enviado por la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas el 30 

de abril en donde informa que a partir del 15 de mayo se habilitaran los indicadores nuevos en 

iSolución la Oficina de Control Interno evidencia una oportunidad para cumplir con las fechas 

establecidas para el reporte oportuno de indicadores.  

 
 
 

Respuesta Talento Humano: 
 
Es importante resaltar que la construcción de los indicadores para el proceso de Gestión del 
Conocimiento y la Innovación se llevó a cabo en el Taller para construcción de indicadores 
proceso Gestión del Conocimiento y la Innovación, adelantado con los miembros del grupo de 
procesos de la OAPS el 09 de diciembre de 2020.  Así mismo, los indicadores de gestión se 
plantearon para que fueran de la mano con la implementación de la Política y el Plan de Acción 
establecidos para la vigencia.   
 
Adicionalmente, conforme a la reunión que se adelantó el pasado 12 de abril del 2021 citada 
por la OAPS y que tenía como objetivo la validación de los nuevos indicadores de gestión y 
siguiendo las instrucciones dadas en la misma, hasta el hoy viernes 23 de abril del 2021 se 
tenía como plazo máximo la aprobación de las fichas técnicas generadas de los mismo, es por 
esto que los indicadores de gestión del proceso a la fecha no se encuentran publicados ni se 
encuentra la medición de los mismos. 
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Se reitera que a la fecha no se está generando ningún incumplimiento en el reporte obligatorio 
de los indicadores de gestión creados para el proceso, como fue informado mediante correo 
electrónico del viernes 30 de abril de 2021 remitido por la OAPS, a partir del 15 de mayo se 
encuentran habilitados los nuevos indicadores generados en cada uno de los procesos. Es 
importante resaltar que la responsabilidad y manejo de la publicación de la información en el 
aplicativo ISolución es del Grupo de Procesos de la OAPS. Por lo anterior, consideramos que 
no se debe generar una oportunidad de mejora directamente para el proceso de Gestión del 
Conocimiento y la Innovación. Adjunto como evidencia el banner enviado el pasado viernes. 
 
Respuesta Control Interno: 
 
La Oficina de Control interno reconoce el proceso de construcción de los Indicadores en la 

línea de tiempo y verifica la información del correo del 30 de abril del presente por tanto levanta 

la observación y evidencia la oportunidad para cumplir con las fechas establecidas para el 

reporte oportuno de indicadores.  

6. Gestión Documental 
 

La Oficina de Control Interno hizo requerimiento de la información pertinente para la 

verificación del cumplimiento de políticas de Gestión Documental de conformidad con la 

documentación requerida por el auditor líder designado para realizar este seguimiento, y aun 

cuando se realizó la solicitud de Tablas de Retención documental – TRD, Formato único de 

Inventario Documental – FUID, Hojas de control y consulta, transferencia documental, actas 

de eliminación de documentos e inventarios documentales, la Secretaria General nos informó 

que no teniendo en cuenta que el proceso de gestión del conocimiento y la innovación se creó 

en la vigencia de 2020 y su implementación se tiene programada para realizarse este año 

(vigencia 2021) no se aplicaría dicha auditoria en el presente año. 

 
7. Oportunidad de Mejora (Relacionada con la evaluación realizada) 
 
 

 La Oficina de Control interno evidencia una oportunidad de mejora para el proceso de 
Gestión del Conocimiento y la Innovación mediante la documentación de  más controles, no 
solo encaminado a la Gestión documental sino orientados al cumplimiento del objetivo, al 
alcance y a los productos de Gestión del Conocimiento y la Innovación, así como de aquellos 
controles en los cuales se tenga en cuenta otro tipo de riesgos tales como: Información 
Institucional que genera insuficiente valor agregado para los grupos de interés o perdida de 
capital intelectual. 
 

 La Oficina de Control interno observa que la Gestión del Conocimiento y la Innovación en el 
autodiagnóstico obtuvo una calificación final de 44, teniendo en cuenta que este es un 
proceso nuevo en la entidad y que en la presente vigencia esta en implementación, se genera 
una oportunidad de mejora para cubrir las brechas existentes lo antes posible en cada uno 
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de los diferentes temas: Planeación, generación y producción, herramientas de uso y 
apropiación, analítica institucional y cultura de compartir y difundir. 
 

 La Oficina de Control interno evidencia una oportunidad de mejora en cuanto a la revisión y 
análisis de los lineamientos MECI específicos: 12.1, 12.4 y 12.5 desde el proceso de Gestión 
del conocimiento y la Innovación y su posible aplicación. 
 

 

CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA (Pueden incluir, antecedentes y resúmenes) 

 
La Oficina de Control interno reconoce la importancia de la aplicación de normas, parámetros y 
políticas del Modelo integrado de Planeación y Gestión por lo tanto de la movilización de los 
funcionarios, creación de metodologías y estrategias para su cumplimiento, entendiendo a su vez 
que la gestión del conocimiento y la innovación  como parte integral del modelo es un proceso cuya 
integración a la entidad es relativamente nuevo en su implementación por lo que con esta auditoria 
se busca que los funcionarios vallan detectando debilidades, afianzando conocimientos y ejecutando 
mejoras.   
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